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Circular N°1   Capacidad de Regasificación de GNL 

 - 2 - 18 de Enero, 2018 

1) Se modifica Plazo de ENARSA para notificar a los adjudicados, la fecha pasa a 

ser 02 de febrero en lugar de 30 de enero. (Art. 8.3 del Pliego de ByC). 

Se modifica Fecha límite para la presentación de la oferta en original por parte 

de los adjudicados, la fecha pasa a ser 16 de febrero en lugar de 13 de febrero. 

(Art. 6.8 del Pliego de ByC). 

Se modifica Fecha límite para la presentación de la garantía por parte de los 

adjudicados, la fecha pasa a ser 16 de febrero en lugar de 13 de febrero (Art. 

9.3 del Pliego de ByC). 

 

CRONOGRAMA 

ENARSA  lanza la Licitación de Capacidad de 

Regasificación 

15 de Enero, 2018 

Plazo para el envío de las ofertas por correo electrónico 

por parte de los potenciales interesados (Fecha de 

caducidad/Hora de envío) 

26 de enero, 2018                

de11:00 a 12:00 hs. 

 

Plazo de ENARSA para notificar la nueva dirección de 

correo electrónico para la recepción de las claves de 

ingreso 

26 de enero, 2018                de 

12:00 a 13:00 hs. 

 

Plazo para informar la clave por parte de los potenciales 

interesados 

Hasta 60 minutos después de 

haber recibido la nueva 

dirección de correo electrónico 

por parte de ENARSA 

Plazo de ENARSA para notificar a los adjudicados  02  de febrero, 2018 de      

18:00 hs. 

Fecha límite para la presentación de la oferta en original 

por parte de los adjudicados 

16 de Febrero 2018 

Fecha límite para la presentación de la garantía por parte 

de los adjudicados 

16 de Febrero 2018 

 

 


